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22596 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se rectifica el número asignado a la 
sucursal en Figueras del «Banco Occidental, So
ciedad Anónima», como oficina colaboradora en la 
recaudación do Tributos del Estado.

Observado el error padecido al asignar número de identifi
cación a la sucursal del «Banco Occidental, S. A.», en Figue- 
ras, por acuerdo de esta Direoción de fecha 4 de julio pasado, 
por el presente se rectifica, anulando el señalado, sustituyén
dolo a todos los efectos por el siguiente:

Demarcación de Hacienda de Gerona

Sucursal en Figueras del «Banco Occidental, S. A.», sita en 
San Pablo, 5, a la que se asigna el número 17-35-01.

Madrid, 3 de agosto de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22597 ORDEN de 20 de julio de 1977 por la que se con
cede el derecho al uso del Distintivo de Permanen
cia en las Fuerzas de Policía Armada a los Jefes 
y Oficiales del Ejército que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en lo dispuesto en 
el Decreto 2758/1970, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 10, de 1970), y Orden de 12 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» número 78), se concede el uso del 
Distintivo de Permanencia en las Fuerzas de Policía Armada 
a los Jefes y Oficiales del Ejército, actualmente con destino 
en dichas Fuerzas que a continuación se relacionan:

Comandante de Infantería don Francisco Escudero Gallardo,
Comandante de Infantería D. E. M. don Ricardo Pardo 

Zancada.
Comandante de Intendencia don Edmundo Pérez-Iñigo Mar

tínez.
Comandante de Ingenieros de Armamento y Construcción 

don Mariano Rivera de Torronteguí.
Capitán de Infantería don Pedro Villerlón López.
Capitán de Infantería don Ginés Ayala Orell.
Capitán de Infantería don Fernando Gracia Garós.
Capitán de Infantería don César Suáxez Conti.
Capitán de Infantería don José Yanguas Borreigón.
Capitán de Infantería don Raúl García Díaz.
Capitán de Infantería don Gabriel Toribio González.
Capitán de Infantería don Luis Rodríguez-Caso Zurita.
Capitán de Infantería1 don Bernardo Olmedo Guióte.
Capitán de Veterinaria don Antonio Campos Rico.
Capitán de Sanidad Militar don Jesús Garrido Arroquia.
Teniente Médico de Complemento don Carlos Nevado Vargas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 2o de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Segundad, Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

22598 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo Blanco 
al Policía armado don Angel Montero Rodríguez.

Excmo. Sr.: En atención a lo méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 7° de la Ley 5/1964, de 29 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo blanco al Policía armado don Angel 
Montero Rodríguez.

A los fines del artículo 165, número. 2.10, de la Ley 41/1964, 
de Jl de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

22599 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se desagrupan los muni
cipios de Almócita y Beires (Almería) y se agrupan 
dichos municipios a Padules.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y Decreto 687/1975, de 21 de marzo.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Disolver la Agrupación que tienen constituida los muni
cipios de Almócita y Beires (Almería) para el sostenimiento 
de un Secretario común.

2. ° Agrupar los municipios d© Padules, Beires y Almócita 
(Almería) a efectos de sostener la plaza de Secretario común.

3. ° Fijar la capitalidad de la Agrupación eñ Padules.
4. ° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación en 

categoría 3.a, clase 10.a y coeficiente 3,3.
5. ° Designar en propiedad Secretario de la Agrupación a 

don Alejandro Guerrero Padilla, Secretario del Ayuntamiento 
de Padules.

Madrid, 2 de agosto de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

22600 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Depositario de Fondos del Ayuntamiento de Beni- 
casim (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios, de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, y número 2 del artícu- 
lo 11 y disposición transitoria sexta. 2, del Decreto 687/1975, 
de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir la plaza de 
Depositario de Fondos del Ayuntamiento de Benicasim (Cas
tellón) .

Madrid, 2 de agosto de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

22601 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza 
de Interventor y Depositario del Ayuntamiento de 
El Tiemblo (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, según han quedado 
afectados por el Decreto 687/1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir las plazas de 
Interventor y Depositario del Ayuntamiento de El Tiemblo 
(Avila).

Madrid, 2 de agosto de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

22602 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secre
taría del Ayuntamiento de Cheste (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y 
concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 14,1, 
del Decreto 687/1975, de 21 de marzo, oída la Corporación 
y vistos los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cheste "(Valencia) en 2.a categoría, clase 
6.a y. coeficiente 4.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Aliénele.

22603 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los municipios 
de Sancti-Spiritus y Retortillo (Salamanca), a fin 
de sostener la plaza de Secretario común.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952 y Decreto 687/1975,. de 21 de marzo.



Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Agrupar los municipios de Sancti-Spiritus y Re- 
tortillo (Salamanca), a efectos de sostener un Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el muni
cipio de Sancti Spiritus.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
en categoría 3.‘, clase 8.*, coeficiente 3,8.

Cuarto.—Se nombra Secretario de la Agrupación a don Argi- 
miro Sánchez Cenizo, que lo era en propiedad, del Ayuntamien
to de Retortillo.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lej arreta Allende.

22604 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los municipios 
de Villar de Domingo García, Archilla de Cuenca y 
Bascuñana de San Pedro (Cuenca), a fin de soste
ner las plazas de Secretario y Auxiliar comunes.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1052 y Decreto 687/1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Disolver la Agrupación constituida por los Ayun
tamientos de Villar de Domingo García y Bascuñana de San 
Pedro, de la provincia de Cuenca.

Segundo.—Agrupar los municipios de Villar de Domingo Gar
cía, Archilla de Cuenca y Bascuñana de San Pedro (Cuenca), 
a fin de sostener las plazas de Secretario y Auxiliar comunes.

Tercero.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el muni
cipio de Villar de Domingo García.

Cuarto.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, 
con efectos de 1 de julio de 1977, en 3.ª categoría, clase 11 
y coeficiente 3,3.

Quinto.—Designar en propiedad Secretario de la Agrupa
ción a don Luis Page Dapena, actual Secretario de la Agrupa
ción que se disuelve.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel Le- 
jarreta Allende.

22605 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría 
del Ayuntamiento de Carcagente (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y vis
tos los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de Carcagente (Valencia) en 1.ª categoría, 
clase 4.* y coeficiente 5; quedando las plazas de los Cuerpos 
Nacionales clasificadas de la siguiente forma:

Secretario: 1.ª categoría, clase 4.ª, coeficiente 5.
Interventor: 2.ª categoría, clase 4.ª, coeficiente 5.
Depositario: 2.ª categoría, clase 4.ª coeficiente 5.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lej arreta Allende.

22606 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Montoro (Córdoba).

Visto el expediento promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Montoro 
(Córdoba), y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 228 y 
concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director de 
la Banda de Música del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

22607 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sagunto (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 14, 1, del De

creto 687/1975, de 21 de marzo, oída la Corporación y vistos 
los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sagunto (Valencia) en l.“ categoría, clase 
3.ª y coeficiente 5; quedando las plazas de los Cuerpos Nacio
nales clasificadas de la siguiente forma:

Secretario: 1.ª categoría, clase 3.ª, coeficiente 5.
Interventor: l.ª categoría, clase 3.ª, coeficiente 5.
Depositario: 1.ª categoría, clase 3.ª, coeficiente 5.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

22608 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprimen las plazas 
de Interventor y Depositario de Fondos del Ayun
tamiento de La Robla (León).

De conformidad con el articulo 187 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local y disposiciones com
plementarias y concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir las plazas va
cantes de Interventor y Depositario de Fondos del Ayuntamiento 
de La Robla (León).

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Manuel 
Lejarreta Allende.

22609 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se incorpora a la Red Nacional de 
Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmos
férica el Centro de Análisis de la Contaminación 
Atmosférica de la Empresa «Ferro Enamel Espa
ñola, Sociedad Anónima», con domicilio en Munguía 
(Vizcaya).

Vista la solicitud manifestada por la Empresa «Ferro Ena
mel Española, S. A.», ante la Jefatura Provincial de Sanidad 
de Vizcaya, con fecha 18 de abril de los comentes, por la 
que se manifiesta el deseo de esta Entidad económica de 
integrar su laboratorio de análisis para determinar flúor am
biental en la Red Nacional de Vigilancia y Previsión de la 
Contaminación Atmosférica, en calidad de Centro de Análisis 
de la Contaminación Atmosférica, y haciendo uso de las facul
tades que al respecto se señalan en el Decreto 833/1975, de 
6 de febrero, y en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 1 de febrero de 1977, por la que se adscribe a la Dirección 
General de Sanidad la citada Red de Vigilancia, esta Dirección 
General, previa la aprobación del excelentísimo señor Ministro 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Se incorpora a la Red Nacional de Vigilancia y 
Previsión de la Contaminación Atmosférica el laboratorio de 
análisis químicos de «Ferro Enamel Española, S. A.», sito en 
Munguía (Vizcaya), con carácter de Centro voluntario de aná
lisis de la contaminación atmosférica por flúor.

Segundo.—El citado Centro, de acuerdo con lo previsto en 
el ariículo 11 del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, tendrá el 
régimen económico y administrativo que le corresponda en la 
organización interior de la Empresa solicitante, mientras que 
sus condiciones funcionales vendrán en todo tiempo impuestas 
por los imperativos técnicos de la Red Nacional de Vigilancia 
y Previsión de la Contaminación Atmosférica.

Tercero.—Como Centro de Recepción de Datos, del cual 
entrará en dependencia expresa y directa el laboratorio indi
cado, se adopta el existente en la Jefatura Provincial de Sani
dad de Vizcaya. Tal dependencia se entiende bajo la modalidad 
señalada en el párrafo anterior.

Cuarto.—El nuevo Centro de Análisis dispondrá del número 
de sensores que se determine por el Centro de Recepción de 
Datos, al objeto de que las mediciones sean representativas 
del estado de contaminación por flúor en la zona de influencia 
de esta red local. Tal número y su emplazamiento podrán ser 
variados a juicio de la autoridad sanitaria cuando las necesi
dades de la red así lo requiera.

Quinto.—En tanto no sea publicado oficialmente el método 
patrón para el análisis de la contaminación por compuestos de 
flúor en el aire, se seguirá el procedimiento denominado «de
terminación del flúor por el método del ion electrón., de acep
tación internacional, A este fin la Empresa dispondrá de los 
medios técnicos y humanos necesarios para la aplicación prác
tica del método, tanto en lo que se refiere a sistemas de 
captación como de recogida, transporte y evaluación en el 
laboratorio. La autoridad sanitaria podrá en cualquier momento 
contrastar la calidad de las mediciones, estableciendo para ello 
controles sistemáticos y esporádicos.

Sexto.—Los resultados obtenidos tendrán carácter oficial úni
camente cuando sean publicados por el Centro de Recepción 
de Datos.

Séptimo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 
del Decreto 833/1975, a este nuevo Centro de Análisis se le 
encuadra en la tercera categoría.


